
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"  

       

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

                  Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 30 de octubre 2019 

                  Sala “Migrantes Poblanos” 10:00 horas  

                    

 

            ORDEN DEL DÍA  

 
 
1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 
 
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
 
 
3.- Lectura del Acta de la Sesión anterior, y en su caso, aprobación. 

 

4.- Lectura del Acuerdo por virtud del cual “… se exhorta al Ayuntamiento de 
Puebla para que otorgue al Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Municipal denominado “Industrial de Abastos Puebla”, los 
recursos necesarios para que el establecimiento cumpla con la normatividad 
vigente tanto nacional e internacional para el sacrificio de ovicaprinos, así 
como los procedimientos que garantizan altos estándares higiénicos 
sanitarios y con ello pueda obtener la certificación tipo TIF en este sector, con 
el fin de proveer productos sanos e inocuos para su comercialización, 
disminuyendo la afectación a la salud pública”, y en su caso, aprobación. 
 
 
5.- Lectura del Acuerdo por virtud del cual “ … SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ATLIXCO PARA QUE CUMPLA 
CON EL ARTICULO 111 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA,  PARA QUE EN PRÓXIMOS DÍAS Y ANTES QUE ACABE EL PLAZO 
MARCADO POR LEY, RINDAN INFORME PRESENCIAL LOS TITULARES DE 
SECRETARIAS Y PRINCIPALES DIRECCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
ATLIXCO, ASÍ COMO EL TITULAR DEL SISTEMA OPERADOR DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, QUE NO POR EL HECHO DE 
SER ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTÁ EXENTO DE TRANSPARENTAR SU 
ACTUAR ANTE LA CIUDADANÍA”, y en su caso, aprobación. 
 
 
6.- Lectura del Acuerdo por virtud del cual, se propone: En términos de lo dispuesto 
por el artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, se ordene el archivo definitivo de cinco Puntos de 
Acuerdo turnados a esta Comisión de Asuntos Municipales; concluyendo así el 
proceso legislativo de los mismos, y en su caso, aprobación. 
 
 
7.- Asuntos Generales. 
 
 


